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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 18 de marzo de 2016, de la Dirección Gerencia del servicio Andaluz de salud, 
de corrección de errores de la Resolución de 7 de marzo de 2016, por la que se convoca mediante el 
sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo intermedio de coordinador/a de la unidad de 
Gestión clínica de Axarquía norte en el Área de Gestión sanitaria este de Málaga-Axarquía.

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 48, de 11 de marzo de 2016, la Resolución 
de 7 de marzo de 2016 de la Dirección Gerencia del servicio Andaluz de salud, por la que se convoca concurso 
de méritos para la cobertura de cargo intermedio de coordinador/a de cuidados de la uGc de Axarquía norte, 
se ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 162.

Donde dice:
«3.1.4. Destino: Área de Gestión sanitaria este de Málaga Axarquía ZBs Axarquía norte uGc Axarquía norte.»

Debe decir:
«3.1.4. Destino: Área de Gestión sanitaria este de Málaga Axarquía uGc Axarquía norte.»

se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente corrección de errores en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 18 de marzo de 2016.- el Director Gerente, José Manuel Aranda lara.
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